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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA * TAXIFAZ TRANSPORTE 

CIA.LTDA.” 

ESCRITURA NUMERO > 390 

OTORGADA POR 3: Halter Gustavo Guzhñay 

darrin y 5ra.- 

A FAVOR DE 2 dosé Alejandro Narváez 

Tarqui.- 

CUANTIA 2: % 44,00 

FECHA 2 9 de Abril de 2008.- 

Se dieron tres copias. 

L $ £ 3 * E E E 

En da ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoya. 

nueve de Abril de dos mii ocho, ante mí doctor FLO- 

RENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero de 

este cantón, comparecen, per una parte, como ceden- 

tes los cónyuges HALTER GUSTAVO GUZHNAY —JARRIN y 

ELIZABETH ROMELIA TENESACA NARVAEZ de Común acuer— 

d03 Ys por otra parte, en calidad de cesionario, el 

señor JOSE ALEJANDRO NARVAEZ TARQUI, casado. Ecua- 

torianos, meyores de edad, domiciliados en la ciudad 

de fuenca, capaces ante la ley, a quienes de cono- 

cerles doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza 

y efectos legales de la presente escritura a la que
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proceden libre y voeluntariamente, dicen : Oue elevan 

a escritura pública la minuta que se entregan, la 

niszma que transcrita, literalmente eE del tenor 

Siguiente : SEROCG NOTARIO 3 En el 

pretacolo de instrumentos públicos de la Notaría a 

su cargó, Sírvase incorporar tuna de transferencia de 

participaciones en la compañía denominada " TAXIPAZ 

TRANSPORTE COmPAáañia LIMITADA. ' contenido er las 

siguientes cláusulas +: PRIM ERA. COMPARE- 

CIENTES a A la celebración del presente contrato, 

comparece, por una parte, en calidad de cedentes, 

los cónyuges Halter Gustavo Guzhñay Jarráín y Eliza- 

beth Romelia Tenesaca Narváez] Ya. por ctra parte, en 

calidad de cesionario, el señor José Slejandro Nar-— 

vábz Tarqui, casados todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en Luencas Capaáces ante la ley 

para contratar. SE Gun D E. ANTECEDENTES => 

La compañía " TAXIPAZ, TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITA-= 

DA Bn, sp constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veinte y ochoa de Septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, ante el señar Notario 

Público Tercero del £antón Euencas, doctor Florencio 

Regalado Polo, escritura inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuencas el número Doscientos sesenta y 

tres /y/ el quince de Diciembre de mil novecientos 

noventa y dos. / La dunta General Universal de s0cios 

de la indicada compañias en sesión celebrada el 

cuatro de Ábrildl del dos mil ocho, atutorizé al señar 
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halter Gustavo Guzhñay Jarriíins para que transTtiera 

  

las participaciones que posee en la citada compañia, 

según aparece de la copia del acta de dicha cesión, 

la misma que se agrega para que forme parte de esta 

escritura. TERCERA .- TRANSFERENCIA 3 Con 

los antecedentes anotados, el señor alter Gustavo 

Suzhñay Jdarrin, con el consentimiento expreso de =u 

cónyuge doña Elizabeth Romelia Tenezaca Harváez, 

libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación 

alguna, con todos los derechos que les son inheren- 

tes, transfiere en Tavor del señor José Alejandro 

MHarváez Tarqui las CUARENTA Y CUATRO PARTICIPACIO- 

NES del valor nominal de UN DOLAR DE LOs ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada unas que posee en »” TAXIPAZ, 

TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADA *, transferencia con la 

que el cedente deja de ser socio de dicha compañia, 

pasando a serlo en su lugar el cesionario. £ yu AR 

TO . 7 PRECIA 2 El cesionarico, como precia por la 

| transferencia realizada a su favor, paga al cedente 

la suma de CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dinero que el cedente declara 

tenerlo recibido de contado, sin que Saya lugar a 

reclamo alguno al respecto. QUINTA .- ACEPTA- 

¡e Presente el cesionario, acepta esta escritu- 

ra y el contrato que ella contiene, por ser atargas-— 

dos a su favor, quedando facultado para obtener las 

marginaciones previstas en el frticulo Ciento trece 

de la Ley de Compañias. SEXTA. CUANTIA 3 La 

 



cuantía de este contrato se la fija cen CUARENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOs ESTADOS  —UNMIDOS DE AMERICA. 

Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de esta escritura. Muy atentamente, f. ) P. Rega-— 

lado P. Doctor Pablo Regalado Feñaherrera. ábogado 

matricula cuatrocientos noventa y cinco LC.A. Azuayo.- 

Hasta aqui la minuta, la misma que reconocida por 

señores comparecientes como suya as la dejan elevada a 

escritura pública para los fines legales conmsiguien- 

tes, puesto que se ratifican en todo su contenido y 

lo aprueban.- DOECQUÚIMER TOS H A ER 1 L 1 

T A N T ES 3 Los documentos habilitantes que se 

hicieron mención, dicen : 
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ACTA DE SESION DE JUNTA CENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA "TAXIPAZ, TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADA”, 
CELEBRADA EL 4 DE ABRIL DE 2008. 

En la ciudad de Cuenca. el día de hoy. cuatro de Abril de 
dos mil ocho. a las diez y ocho horas. en el local social de 1! 

compañía "TAXIPAZ, TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADA", se reúnen lo 

socios de la misma. señores: "Angel Polivio Faicán Pinos. AWalter 
Gustavo Guzhñay Jarrin,n Miguel Eduardo Guzhñiar Matute, Wilson 

Santiago Guzhñay Matute ,LRubén Humberto Guzhñay Matute. Algnacio 

Bolívar Guzhñay Pauta, Nicanor Santiago Guzhñay Pauta.WVíctor 
al 

y 
LA
 

Hugo Peña Peña, José Daniel Sinchi Siguencia(“Lindon Fredy 
Orellana Mendoza, Johnny Orlando Guzhñay Faicán.wCarlos Marcelo 

Tigre Sigchi,óGuillermo Nestorio Guzhñay Pauta v'Luis Enrique 

Cárdenas Ulloa. los cuales en conjunto representan el ciento/por 

ciento del capital social de la compañía. razón por la cual. 
fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 11% y 238 de la Ley 

de Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta Cenveral 
Universal de socios de la prenombrada sociedad, para Jo que 
previamente acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden 

del día: 

Z 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la presidencia del titular s 
y actuando como secretario e e 
Guzhñay Matute. se instala la s 

del día aprobado: 

or Víctor Hugo Peña Peña 

e señor Miguel Eduardo 
e pasa a tcatar el orden 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Luego 

de algunas deliberaciones. con sl voto favorable de la unanimidad 
de los socios de la compañía. se autoriza a eñor Walter Gustavo 

Guzhñay Jarrín./ para que trausfiera las CUARENTA Y CUATRO Y 
participaciones del valor de UNYDOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ía 
1 

ls 

AMERICA cada una, que posee en esta compañía. en favor del señor 

José Alejandro Narváez Tarqui, a quien se le admite como nuevo 

socio de la compañía. De esta manera se da cumplimiento al 
requisito exigido en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para 

la redacción de la preseute acta, luego de Jo cual, siendo las 
diez y nueve horas, se reinstala la sesión. se procede a dar 

lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y 

validez todos Jos asistentes.- f) “Víctor Hugo Peña Peña. 
PRESIDENTE.- 1)/Angel Polivio Faicán Pinos.- f)/“Walter Gustavo 
Guzñay Jarrín.- f)/Rubén Humberto Guzhñay Matute.- 1) /Santiago 

Guzhñay Pauta.- ff) “Wilson Santiago Guzhñay M.- T)/lgnacio Bolívar 

Guzhñay P.> f)/José Daniel Sinchi S.- f)/Guillermo N. Guzhñay 

Pauta.- E Liudon Fredy Orellana M.- 1) /Ao0huny Orlando Guzhñiay



F.- 1) C./ Marcelo Tigre Sigchi.- f) huis Enrique Cárdenas”, f) 
/Miguel Eduardo Guzhñay M. GERENTE-SECRETARIO.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original 

que reposa en el Libro de Actas de Sesiones de Junta General de 

Socios de "TAXIPAZ, TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADA", al que me 
remito en caso necesario. 

Cuenca, Abril 7 de 2008 / 

Dina 
Migu Y Eduardo Guzhñay M. 

GERENTE 

  

  
Los COMooo



7
 

      

Seigo 

A ! 
  

parecientes portar sue cédulas de ley, cuyos núneros 

— os : . 7 .oo- : o 

. o. : x 
Lt .. .. . a . >. OS > 

vodas se adjuntan. Leida -la presente escrituras. di 

a Te e : , a. Do 0% 
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se anoctarán al final, que en Yotocopias 'certifica- 

tario, se ratifican en todo su contenida y Tirman 

conmigo en unidad de acto 3 dor 7?fe.——- 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiera esta PRIMERA COPYA 

que la firmo, signo y sello en Cuenta, el mismo día de su celebras 

G L6No sl 

El Notario, 

DOVoo-» 
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FE: Que, en esta fecha, anoté al margen de la escritura de constítus 

ción de"la compañía "TAXIPAZ TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADAS, Yo tpango 
ferencia de participaciones contenida en la escritura pública cuy» ca, 

pia antecede. Cuenea, Abpíl 09 de 2008.> 
€l Notarias 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de 

'AZ, TRANSPORTE 
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¿Ad? 

Cuenca. Abril 17 de 2008 

señor Doctor 
Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente, dígnese encontrar copia certificada y 

debidamente marginada de la escritura pública de transferencia 

de participaciones dentro de la compañía denominada "TAXIPAZ 

TRANSPORTE CIA. LTDA.”, mediante la cual el señor WALTER GUSTAVO 

GUZHÑAY JARRIN. con C.C. No. 010355083-6, transfiere en favor del 
señor JOSÉ ALEJANDRO NARVAEZ TARQUI, con C.C. No. 010171144-8, 

las CUARENTA Y CUATRO participaciones del valor nominal de U 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que poseía en 

la citada compañía. Cabe anotar que tanto cedente como cesionario 

son de nacionalidad ecuatoriana y que por tanto la inversión del 

adquirente es nacional. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi distinguida consideración y suscribo, 

Muy atentamente, 

E 
Miguel Eduardo Guzhñay M. 

GERENTE 
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Contribuyentes : Ño 0190148296001 | 
TAXIPAZ TRA NSPORTE 

CIA LTDA A El Chorro Y Margarita “orres Uénca-Aziay.. cuador    



  

  9 - REPUBLICA DLL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Oficina de Cuenca 

    

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. DJ-08-287 
Cuenca, abril 21 del 2008 

Trámite No. 2012 

Exp. 31349 

Sr. Dr. 

Ludwing Alvarez Rengifo, 
INTENDENTE DE COMPANÍAS DE CUENCA 

Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Tercera del cantón Cuenca 
el 9 de abril del 2008, mediante la cual el señor WALTER GUSTAVO GUZHNAY 
JARRIN transfiere participaciones en la compañía “TAXIPAZ TRANSPORTE 
CIA. LTDA.” al señor JOSE ALEJANDRO NARVAEZ TARQUI, le informo 
que tal escritura pública cumple con lo previstos en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos 
contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de 
nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes legales y apoderados 
de las compañías sujetas al control de esta Institución. 

Atentambnte, 
l 

4 
f y » 

Y endvid (y bare 
ferómicaWázquezde-V.— 

Especialista Jurídico


